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" . Buenos Aires, 15 de j'ulio' de , 	 1974.

•
ORDENANZA No 29~435 

, - ,. , 

. 	 , 
- Art!cu'lo 'J.o.''''-Incorpóral5'e- 'a:t~ Capítulo' 

, 

Éhll-~'D~·la.e .:._ 
instalaciones térmicas" del OÓdigo-dela"Edificación, el _ 1 • 
siguiente texto legal: ! 

! 
¡ 

, , 	 l 

·18.ll.3.0 Instalaciones de vapor de agua, de alta presión 
¡ . 

I 
\ 

~.ll~3.l Alcance de la reglamentacióri de instálacionee de 

vapor de aguada'alta presión


• 

Las disposiciones contenidas en "Instalaciones de vapor de Iijgua q.e alta presión", son aplicables a lae ineta~cione8 

destinadas. a producir, transp,ortar y utilizar vapor: de, a-

, '. . 	 . . 1 
gua, . cuando la presión de trabajo en el generador supere 

•
los 300 g/cm2. Se ocuparán de los distintos componentes de 

"este ,tipo de .. instalación a saber:. generador de vapor y BUS 

accesorios; tuberías, de conducción de vapor y artefactos 
que re~ibán y utilizan 'el vapor•. ' 

, ,. 

8.li.3.2 	Generadores de'vapor de·agua

• 


~," 	 . '.. . . .. ; ". " .- . 

Son; los disposit1V05 donde ee transforma, agua en vapor a 
expensas del oáio~ 'p~oducido en ,un proceso de.combustión. 

t .. 
. 	 'de agua~.11.3.3Claeificao16n dé loe generadores dé vapor -- I 

1 , 
- . 	 '. .. t los generadores deA los efectos del presente reglamen o, "1. . t-

vapor de' agua' se ~J.aBifioarán en tre s (3) categor as, e 
~e~o .. en' cuenta la :r6rmula adiménsional: I 

(p ... 1.) v· 
Ó d t~abajo Y"i

donde l! expre aado en Kg.Icm2 e s la presi n e \ 
~~reeado en m3, el volumen total de la caldera. oua 
Bon de primera oategoría aquelloS generadores para los  I 

• 

./. 



·/. 


'tedo es mayor que dieciocho (18).d cto CJ.les e1 pro u' 1
~,nña categoría aquellos generadores pera os cua

Son de se~~ , 
les el producto es mayor que doce (12) Y menor o ~gual que 

dieciocho (18). 
aquellos generadores para los c~Son de tercera catego!ía 
oliuai que doce (12).les el producto es menor 

8.11.3.4 Ubicación de los generadores deo_vapor de, agua de 
_primera categoría , - -., 

-" . ~ ~ 

Los generadores de vapor de agua hum¿tub~ar~B,de primera 
categoría deberán ubicarse a una distanc~a ~n1m~ ~e_t~ee 
(3)--metros de la Línea Municipal-y- de--loe--e-Jes d~v1t3ot10~ 
entre predio; salvo en. la direcci6n del eje ~ongitu~~al.
de -la caldera,-enla-cual-la distancia debera- ser de por-
lo menoe diez (10) metros. 
Cuando por razones de dimensiones u otra circunstancia es
pecial el generador no sea instalado en,las condiciones e~ 
présadae, deberá construirse entre el~smo y el muro_de 
cuyo eje se encuentra a me~or d~stanc'~a que la fijada; un 
paramento de defensa. 

Este paramento de defensa con su ~orrespond1ente fundaci6n, 

se construirá de hormigón:con doble'armadura o de sólida
mampostería de cuarenta y' cinco (45) cm. -- o un (1) LÍl. res:"
pectivamente de-espesor; independientemente del muro y de 
lae paredes de la caldera, de las cuales estará separada 
sesenta (60) cm. como·-mínimo-..':- - - - --- ------ --- - --- • • 
~ altura excederá en un metro (1) m. la parte más elevada 
del.cuerpo ~e la caldera, y su largo será por ilo menos el 
de la dimensi6n de la misma paralela al ÍnUro, aumentada en 
un metro (1) m. hacia ambos lados. ,_ _ 
LOEr- valoresdadoB serán para-el'- caso: que --e-l-muro- -de • proteo 
ción esté a no más de tres (3) m. del generador; en oasO = 
o~ntr~io, el excedente en alto y largo oon respecto a lae 
dJ.mensiones de la,caldera, se aumentará al doble. 
Las dimensionas entre el generador y el eje separativo o 
Línea Municipal medida en la direoción del eje del artefao 
to, no pOdrá ser inferior a tres (3) m. aún cuando Be haya
oonetruido el muro de proteoción~ .• _. . . 
La. distancia entre 108 generadores de Vapor'de agua aouo~~ 
tubulares de prime t ~ ,- , . 

ra ca egor~a y el eje ~eparativo entre 

. . 
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-predios 	o Línea MuDlcipal 'deberá ser de ~or lo - t", é' 	 - ~ menos re!!l3 ) metros; pudi ndo,se en, caso de 'nue no - se ~Um:' l' d" h _., ,~, p a ~c a 
condici6n ejecutar ~uros de proteccióñ en fo~a s1mi'lar a 
lo indicado para los humotubulare s • 

::'El'localdestinado 'a -ealde'ras'-de-pr¿.mera', ~'atego~ía..,~ ~~~ _ 
estas humotubulares o aouotubulares ;'deberá -encontrarse se 
parad.o de 10,s demás talleres, por un medio e jecutado con: 
material inc'om..~~stible; no, tener ,por, encima 'ni por debajo, 
locales destina~~s ~ Vivienda~ o talleres· debiendo ser en

__ 	 l. ., • . _ 

bierto por un techo 1iviano,q~e n~ t~nga 1ig~duras' con las 
de los ~eBtantes locales d~ trabajo ni con'los'edifioios 

~ contiS1:10s, . descans~do, sobre una armadura 1ndependi'ente,. 
. 	 '.. 

-
8.11.3.5 	Ubioacióh de los generadores de Vapor de agua de 

segunda categoría , "' . 
.. -- - - - - _. .-- "- - - - - - -- -' ,-- _. . - -_.- _ .-~ .. 

-Loa generadores de vapor-de'agua humotubulares'de segunda. 
categoría deberán ubicarseá..~un:a distancia--m!Iuma de un me 
tro cinauenta ame (1,50), de la Línea Municipal y ejes sep; 

"-rativos entre predios, salvo en la dirección del eje lo~ 
tudinal de la oaldera,'en la oual la distancia debe~á ser 
de por lo menoscl..no'O '(5) m. . _.' "
Cuando por razone~' de 'diniensiones u otra cir'éunst~cia es
pecial, el generador no sea instalado en las condioiones 
expresadas, deberá oonstruirse entre el.miamo,.Y el muro de 

-cuyo- e j e'-se - enouentra -a -menor -distanoig-q~Er":"Já.-,f1jada·, 'un 
paramento de defensa, de oaraoterístioas 'constructivas, di 

_men!!iones Y' ubioaoión iguales a ,las indicadas en el art~c~ 
_lo anterior ":tJbioaoión de loa, generadores de ,Vapor de pri 

_mera categoría".. . '.' .... . . 
. La,distanciaentre.el,generador Y el eje separativo o Lí-
- _nea Municipa1,',medido en la direcoión del eje del: ~tef~c

to, no podrá ser inferior a dos (2) m., aún c~o se haya 
construido el muro de proteoción• 

.,La distancia entre los generado~e,~ ~~,~a~o~,de_.:.~~~ p.cup
-tubulares' de' ~egUnda' 0B:tesoE'!~'Y ..~l ~jes_~~~~t~vo entre 
predioe o Líne'8, Munioipal deberá fiar de un metro o~cuenta 
cm. (1,50 m.) oomo m!nimo. ' 

./. 
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El local destinado a calderas de segunda,categoría sean e~ 
tas humotubulares o acuotubularee, debera encontrarse sep~ 
rados de los demás talleres'por un medio ej~cutado con ma
terial incombustible; no debiendo tener~or enoima ni por 
debajo locales destinados a viviendas e, ' ' 

8.ll~3.6,Ubicao16n de generadores 'de Vapor de agua de ter
" .cera categorl.a
¡ 

Loe generadores de vapor de agua d~ tercera categoría, Bean 
!sstOB humotubulares o acuotubu1ar~6, deberá ubicarse a una 
distanoia m!nim~ de un (1) metro de le Línea Municipal o 
e jes 'separativos ,entre _predios., -, 

"El local destinado a" calderas de terceras categorías debe
re encontraree separado de los demás talleres por un medio 
e jeoutado con un material inoombustible., ", 

8.11.3.7 	Ubicación de generadores de 'Vapor de-agua de ter
cera categoría de menos de cinco (5) m2. de super
ficie' de calefacci6~. , 

, 
-Los generadores-o de estas· categorías quedim eximidos del 
-cum~im1ento del artículo anterior. ~ 

Podrán instal'arse en cualquier taller debiendo encontrarse 
__ como m!nim.oo,i~cuenta (50) cm: de _la Línea Municipal o eje 

separativo entre predios. 

8.11.3.8.Locales para generadores de Vapor de agua de alta 
p,reai6n 

... 

··-Loa localee para- generadores de Vapor de agu~deberán cum
plir además de las condiciones fijad~~ de acuerdo a su ca
_,t~goría, el Art. 4.8.4.3 "Looales para ca~de~as, incinera
doree Y' otros disposi:tivos termioos" en SUB incisoB a), c), 

. d)·'1' e), debiendo encont~arse ásimismo' convenientemente _ 
iluminadoB. ' . . ' 

,. 
8.11.3.9 	Ant,jgiiednd de 198 generadores de Vapor de 


. gua se inotalen!,re1nstalen o usen. 
.., 
La antigUedad de los .~ 
inota1en, reinstalon generadores-de Vapor de agua que ee

o USon no pOdrá Ber mayor de treinta 

J 
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(30 ) aflos corridos, contad,oe a partir de·'la.J# cha d . . . 	 ..e e tabri
oaci6n, hayan sido O' no uti?-1zados en ese inter!n 
Para los generadoree de vapor' de agua va instalad· 1 . . 	 . ~ os a a-
techa de entrada, en vigenc1a de esta Reg1amentaci6n, la an 
tigUedad se contará a. partir d~ la fecha ae Ílabi1itación : 
de los mismOB. 

8.11.3~lO Preái6n de trabajo 

Es prohibido hacer funcionar un generador de vapor a una: _ 
presión superior al grado determinado en el permiso de ha
bilitación. . 

, 
8.11 .. 3.11. Materialee 

, 

La. calidad y dimensiones ~el material empleado en la .oone
trucoi~n de los ge~eradores, será la i~ica~a:~arae1'ueo 

, 	 a que se los destina, debiendo justificarse el empleo de 
loe mismos por medio de una memoria de dimensionamiento'y 
cálculo oon indicaci6n de lae fórmulas ,empleadas ylas.no~ 
mas a l8.s cuale s las mismas ae ajustan. 

8.11.3.12 Aislaci6n térmica 

Lae calderas podrán ser revestidas a fin de iDÍpedir la pé!, 
dida l6gica de calor, debiendo utilizarse ,para tal fin un 
material aislante liviano. 

8.11.3.13 Aooesorios 

a) Vdlvulas de Seguridad: \ 	 ' () válvulas de 
Cada'generador deberá estar nrovisto de dos 2 , 
'. 	 .¡;;. 1 rá de tipo a Imseguridad una por 10 menos de las cua es se 	 

, 	 '1 áma.ra de vapor l'
Borte. , 'colocadas directamente sobre e e d 1 p~esim

ape ouan o a ....reguladas de modo que permitan su eac , . i6'n 11
, 	 t b jo La Beco . 

aupere a la fijada como máxima de ra a • 1t el cumpli--· 
bre de cada válvula dober~ ser tal que p~r~ár:afo anterior. 
miento de laa condioiones indic~das en e P 'er f~oilmente 
g .(-	 ' t 1 ue perro! tan B •erua oonatruídoD do forma a q 	 1 de ins~Bo-da1 perDona ~ prec1ntndao, lo que oDtará a oargo 

,•/,.• 
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ál-·'~S 10 será para que ~cione a una icSn Una de 1es Vvv..,¡.a. tr 

P
cree~ón igual a la máxima de tr~bajoá' Y' la 

1
,! Loa. a una 1Pre- 

. cSn i al. a la máxima de trabe.J~ m s un~ v¡g. s reca ent!:, 
81 gu ara la a1imentacion,de los generadores estadoree de agua P .

'tos de una válvula de eeguridad, cuando posean a-r án prov1s . . . , 
,'. t da cierre que permitan interceptar su, comUD.l.cacl.on 

para oe.....' ,.' t b" 1 ' con ;ta caldera. D~cha válvula se.precl.ntara am l.en a" a ~!:, 
xima presión de trabajo del ,artefacto. .. ' 
En todos los casos se tomaran loe recaudos necesarl.os, para 
que el vapor no pueda causar acc~dentes al p~rsona1.__ ?,~ ter 
ceroe. 
b) Man6m.etro: , ' , 
Cada generador de vapor debe estar provisto' de unmanp~etro 
colocado a la vista del ,foguista, instrumento sobr~ e¡ cual 
estará indicado con un signo fácilmente visib1e,·la presión 
máxima efectiva de trabajo. , 
La uni6n directa entre la oa1dera y el man6metru-tEüidr~ una 
derivaoión oon su oorrespondiente robinete y terminará con 
Ma brida de cuatro (4) ami de diámetro y cinco (5) mm. de 
e9~esor (ta16n francés) para 1a'co10oaqi6n de un man6metro 
de control. 
o) Nivel de agua: 
Cada generador deberá estar provisto de dos (2) aparatos in 
dicadores de nivel .d~ agua en comunicaci6n directa con el 
interior, de funcionamiento" independiente 'e1 uno de1.01¡ro.1
colocados a la vista del foguista.- " ' , - .. - .. _... - ,-~-

Uno de 'estos indicadores deberá,ser un tubo de vidrio dis-
püesto de modo que pueda limpiarse fác:i:lmente o cam»iarse y 

,tenga la protecCi6n necesaria que.sin ~pedir la vista del 
agua, evite la proyecci6n de los trozos divididos en caso 
de rotura. ' . " 

. . .  .. . 
Los indicadores de nivel llevarán grabada una sefta1' bien vi 

sible que indique el nivel mínimo d;e agua que conte_ndrá la 

caldera" que 'deberá estar como míniiiL-o -o'On6- (Sr-cm.' ·sohre' el 

p~to maa elevado de ca~efaooi6n, que se indicará también 
eobre el generador por una línea claramente visible.'Los g! 

neradores de menos de cinco (5) m2. de superfioie de 'oále-

!ac,ci6n, pOdrán funcionar con' un solo indioador de nivel - 

qu~ será del tipo 'de tubo de vidrio. 

~) Alimentadores: 

Todo o d . . " , g ne~a or, con exoepci6n de aquellos ouya superfioie 
do ca1efaoci6n no aupero los cinco (5) m2. (de ~uporficie 

. . 
.1• 
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do 	 calefacci6n), tendrán como mínimo dos (2)- t , 	 d f . alJara; Os de a.limentacion e unc10namiento independicante -, d ' - ; ca a uno su
fioiente para proveer con exceso el_agua necesar" 

d "' 	 1a• . Uno de estos aparatos ebera ser indefectiblemente b 
ba de. alimentación.' . una om 
Los cafios de comunioaciónde eatos aparatos con el genera
dor pueden.~r~e en uno solo, debiendo colocarse una vál
vula de retención en la parte de unión del tubo oon la cal 
dera. Entre esta. válvula y cada uno de los aparatos de ali 
mentación se colocará una _~ave .grifo para reconooer la T': 
marcha de los mismos. 
En los generSdores de hasta 5 m2. de superficie de calefac 
Ción, se admitira un so~o sistema de alimentaoi6n que de-

"berá reunir las condic~ones indioadas en el pre~ente inoli.
so. 

- e) Válvuia de vapor: , 
- Cada generador estará,provisto de su válvula de vapor, 1.

en caso que diversos generadores alimenten un mismo oon--
"dueto, cada uno se deberá poder independizar por medio de 
d1spositiyos de cierre hermét~co. ' 

8.11.3.14 Ensayoe de resistencias 

Previo a la puesta en marcha" del generador de vapor, se e
fectuará un ensayo de resiétencia del mismo, en presenoia 
del personal de inspección de. la espeoialidad Y de'acuerdo 
a las siguientes prescripciones:. , 

--a) Se someterá el generador a una prueba hidráull~a de pr,!! 
sión, para la cual se lo llenará totalmente de agua, pre-
vio cierre hermético de sus aberturas,' grifos, etQ. 
b) El artef~cto se encontrará libre de revestimiento. 

't"' 	 , 1 ·""";ente·c) 	La preáión a la que se ~deberá l+egar sera a Sl.6.....· 

1) 	El doble de la presión de-trabaj02 cuando é,!¡!, 
te. no supere +o~ s~is.(6) Kgs./am. / 2 

2) 	La presión de trabajo más seis (6) Kge./cm2• 
cuando ésta sea mayor que (6) Sei¡ K~B. cm • 
v no sobrepase los dooe (12) Kgs. cm • b j 
~ 	 ( 5) 1 presión de tra a o,

3) Una vez y media 1, . a d (12) Kgs./am2 • 
•ouando ésta sObrepa8e ..~1~9ue~~:a para practi 

d) La duraoión de la prueba aerá la r q 

./. 
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'.1 • 
dar un exámen prolijo, no debiendo"no_ 

sr en todo e1 genera
c é d'd de agua ni deformaciones permanentes en las 
tarse p r l. as ... la" t daencia de anormalidades como- s c~ a as, se-
chapas. La pre 1 i' 

, d' ~6n suficiente para denegar e perm so. ra con l.C... t t ' 
instaladora o el instalador ao uan e seran - o) La empresa 

bles en la provision del personal y de los ele-los responsa - - la . esarios para la real~zac~6n de s pruebas.mentos nec '. , .
Independientemente de este ensayo se pract~cara una ~nspec
ci6n ocular del tipo indicado en el Art. 8.11.3.15 Inspec-
ciones periódicas. 

8.11.3.15 Inspecciones periódicas 

Todo generador de vapor d~ agua de alta presi6n, deberá ser 
sometido anualmente a una inspección municipal. " 
Cuando el resultado de la inspecci6n fuese satisfactorio, 
la Direcci6n General de Fiscalización Obras de Terceros.a 
través de la Divisi6n Inspeooiones Tér~cas e Inflamables 
del ~epartamento Fisoalización de Instalaciones de la Dire~ 
ción de Obras Particulares, extenderá el respectivo permiso 
de un (1) afio de validez, debiendo gesti onar los propieta

1 rios de la instalación la renovaoi6n del mismo ante la cita 
" -da repartici6n, con antelación a su vencimiento. 


La inspección anual oomprenderá una revisación comple~a,.-


I tanto interna (del lado del agua o vapor) como externa (del 

lado de los gases de oombustión). 

El exrunen no deberá acusar la formaoión de incrusta.ciones,
f 

1 
.. corrosión, picadura, grietas, reduoción de espesores o debi 

I 

IItamiento en el material·.: 

Asimismo se verificará el estado-de conservaoión de los ac

cesori~s, oonexiones de vapor ~ agua y en general la persi!


I t~ncia ~e la~ condiciones existentes en el,momento de 'lah! 

1 bl.litaci6n. 
I 
~ 

~,caidera deberá ser present~da, abierta y fría. 

1 personal de inspección se enouentra facultado para soli 

I 

o 


j 
J 

citar la realización de 'una prueba hidráulica en las oondi
; ~iones que fija el AJ:'t. 8.-11.3.14 "Ensayos de resistenoia", 

D~bo ofreciese dudas el resultado'del exámen ooular. 
c a ·prueba se realiz á t d' é 1diez (10) . ar en o os los oasos deepu e de oa 

COmo animiY'V~1ntc (20) afiOD de la fecha de habilitaoi6n, 
'do aervi i emo cuando 01 generador De huya enoontrado fuera 

o o por un lapeo m~or de un'(l) ano. 
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En todos estos ,casos el propietario de la' t·l 6'' ' . l.ns a ec! n qebe
rá proveer 1os e1ementos y personal ~ara· la l' ' , , b ~ rea l.zac!ón de
JJLs pr.ue as. , 

El resultado no satisfactorio del exámen anual . dr'
" -. , po a Ber 
caus~l, se~ los casos"de la no renovación del permiso; 
la dl.sminuc1.6n de la presi6n máxima de trabaJ'o o 1 ' , - a conce
B~ón_~e un permis~ por un período menor de un (1) año. 

8.11.3.16 Tuberías de 'COnd'u~ción de vapor 
• 

Las tuberías dest1nada~ a transportar e~vapor producido _ 

en el generador, deberan~ubicarse alejadas de los lugares' 

de trabajo, salvo -en los tramos de acc~so a las máquinas 
que alimentan. ' 

No,. deber~ acusar escapes de vapor a travds de las juntas.
, , , 

. .'. 
8."¡i~3.17 .Artefactos. que reciben y: utilizan vapor 

a) Todos los artefactos que reci~en y utilizan vapor'debe
rán ubicarse a una distancia m:Cniina de cincUenta (50) cm. 
de la Línea Municipal y eje separativ,o 'e~tre predios. 
Se construir,M' de forma' tal de no produoirderre.mes. o esca 

, , 
p~s que puedan causar dafios al personal o a-las,cosas • 
b}'Loa recipientes'de forma diversa de una capacidad de - 
más'de cinouenta (5~) litros que reciben vapor de agua pr~ 
veniente de "ios generadores, 'oon excepoión d,e., aquellos en 
los' que mediante disposiciones materiales eficaces se 1mp!. 
de sobrepasar de trescientos (300) g/cm2 •. la presi6n.e~ec~ 
tiva del vapor; oumplirán las siguientes ··condiciones: 

, 1) Contarán con un manámetro con escala graduada, 
coneotado directamente con el recinto sometido a presi6~,.& ' l.mR
debiendo indicarse oon una maroa visible la presl. n ~ 
de..-traba;)o., " •l' 

, " (1) válvula de
2) Deberán poseer por lo meno~ una - ; 

seguridad, oomunioada direotament"e' con el recinto sometido 
a preai6n. " " 

3) En la tubería de a1im~~taci6n deva~o~ al rec~ 
piante n prooi6n, De interoálará una llave de oierre herm~ 

./. 
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tico próxima al recipiente. Cuando la instalación cuente 
con más de un recipiente sometido a presión, cada uno lle
vará una llave de cierre hermético. 

4) CUmplirán con las condiciones de presión, tra
bajo ,"ensayos de resis'tencia e inspeccipnes pez:iódicas fi 
jadas para los generadores ~e v~por de agua de alta ~e---
aión. 
o) El vapor residual eliminado por las máquinas, no podrá 
ser arrojado directamente a.la vía pública,' lugar de. tf"ab!! 

" jo ni causar molestias a-ter~eros. 

8.11.3.18 Transmisión de calor 

Sin perjuicio de las condiciones de ubicación. fijadas en 
cada caso, los distintos componentes de una instalación de 
v~por de alta presión cumplirán el Artículo 4.10.3.1. Ins
talaoiones gue transmiten calor o frío. . • 

8_~11.3 .19 Siniestros 

En'caso de Explosión, los propietarios darán cuenta'inmedE 
tamente a la Dirección General de Fiscalización Obras de ~ 
Terceros, no debiéndose recomponer las- construcciones dete 
rioradas, ni tocar los fragmentos de la caldera y/o máqui= 
nas afectadas, hasta que haya sido efec~uado el reconoci~~ 
miento correspondiente por parte del personal técnico des
tacado a tal tin. - . 

T~do-generador de vapor de agua de alta presi6n deberá ser 
pue,sto y mantenido en funoionamiento por personas que po-
sean matrícula expedida por la Direcoión General de Fisoa
lización Obras de Tercero~, de la categoría y con los al- 
canees que. tija el Decreto ''Reglamento p~a la concesi6n 
"de matrícula de foguieta". 

8.11.3.21 	Documentaci6n necesaria para tramitar pe~misos 
de instalaoiones de vapor de alta presión. 

. . 	 ./. 
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Serán los indicados en el Art.# ul 2 1 2 D:t 	 . . .. ~c o •• .3
ocumen os necesaz;io·s )lera tramiter permis~s -de ._ 

instalaciones mecáDicas, eléctricas té . 
de inflamables. 	 ' rml.cas:y-

Los plenos que se presentep indicarán: 
_a) Plantas ael edificio con ubicación del generador, tube-
rías, de conducción y máquinas que reciben y utilizan el va

_por. 

b) Corte del local de calderas. 

c) Planos de déta1les de~ generador de vapor. 

d) Datos técnioos principales, marca y fecha de !abri~ación 
del generador de vapor. 
e) Dimensio~iento y cáloulo de los materiales del genera
dor con indicación de fórmulas empleadas y normas a las cua 
les las mismas se ajustan. 
Los planos se adecuaráh"al Art. 2.1.2.9 "Pormenores técni-
cos imprescindibles para planos de edificación, apertura de 
vía pública, mensuras, modifioaciones parcelarias y permiso 

. de uso n , con excepción de la escala. en gue será ejecutado 
el de detalles de la caldera, para el gue se utilizará"1:l0 

-A la documentación citada se deberá agregar el ce~icado 
de fabricación expedidO perel fabricante, quien deber~ en
contrarse registrado én 18 Municipalidad~ ." 

En dicho certificado constará: 


a) Nombre y domicilio del fabricante 
b) Modelo, serie y nJmero de fabricaci6n 
c) Datos técnicos principales del artefacto 

que se identifica· ~-" --- - •• • 
d) Fecha de "fabricación. 

Cuando se trate de la instalación de generadores.ya uti11Z~ 
dos, el certificado de fabricación deb.ez:á _ir _acQmp~d.o _dé)," 

"hiatorial de la oaldera, donde conste ;Lugar o establecimie!!; 
-to y tiempo que-fue utilizado. Esta constanci~ deberá e~co~ 
trarse certificada por la autoridad de control corres~on~-
diente, ouando el lugar anterior de uso no fuese la Cl.udad· 
de DuenDe Aires • 

.. 	 . Cuando se tra.te ~e generadores imp.ortados, _.e)~._c_~rtif1cado.-
. de fabricaoión deberá estar "~onvaiid~~o ..P.o"~ J:a _~irección de 

Aduanan" 

.<•I • 

http:generadores.ya
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8.ll.3~22 Registro de Fabricantes 

A los fines previstos'enel.art~culo anterior, se crea un R~ 
gistro de Fabricantes de Generadores de Vapor de. Agua, en el 
cual deberán inscrib~se todos aquell?s que provean estos 8.!: 
tefactos a estableoimientos de la Cap1tal..Federal. 
Este Registro de Fabrioantes cuya oo~e~c1pn.y control est~
.-, a cargo de la Direoci6n General de F1scalización Obras de 
~:rceros a través de la División Inspecciones Térmicas é In
flamables del Departamento Fiscalizaci6n de Instalaciones de 
la. Direcci6n de Obras Particulares, contendrá 10!3 siguientes 
datos: 

• 
a) Nombre de la raz6n social 

J' b) Domicilio legal. dentro del ámbito del muni 
oipio • 

e) Lugar.de fabricaci6n. 

Cada una de estas empresas,deperá llevar a su vez un libro-
registro donde se asiente correlativamente, fecha de fabrica 
ci9n"características técnicas y destinatario de 108 genera
dor,es por ellas ejecutados •.. 

8.ll~3.23 Grabado- sobre' el cuerpo de la caldera. 

Los datos que figuran en el oertificado de fabricación, deb~ 
rán ser grabados en forma indeleble y en lugar visible, so-
bre el· cuerpo de la caldera. . 

8.11.3.24 Excepciones 
, 

Quedan eximidas de solicitar permiso de habilitaoión e inspe:: 
c~6n anual, como del cumplilniento de1. artículo 8.11..3.22 Re-
B1stro de Fabricantes, aquellas instalaciones de vapor ~e al 
ta presi6n, en las cuales el gener~or pueda contener un vo: 
.lumen no superior a veinticinpo (25) 1.1tras. No obstante de
berán ajustarse a los restantes artíoulos de esta reglamenta
ción. 

oaliente 

. . 
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Las instalaciones de vapor con presión máxima de trabajo _ 

en el generador no superior a 300/g/cm2 y las que utilicen 

calderas' de agua caliente, se encuentran sujetas a habili 

taci6n municipal. 

Su ejecución y funcionamiento se ajustarán al reglamento _ 

que sobre el particular se dicte oportunamente. 


, ! 
, . 

~ . 
poseen en la actualidad, instalados, en funcionamiento o _ 
no, generadores de vapor de agua, en contravención al ar-
tículo 8.11.3.9 Antigüedad de los generadores de vapor de 
agua que se instalen, reinstalen o usen, incluidos en el _ 

Art. 2°.- Concédese a los establecimientos que _ 

¡ 
"artículo l° de la presente Ordenanza, un único plazo de - 


cinco (5) afio s , contados a partir de la fecha de su entra

da en vigencia, para su retiro. 


. 
,. ¡Art. 30.- Derógase la Ordenanza N° 2.303 del 30

,1XI-1927 C.D. 725 del Digesto Municipal; el Decreto del 29- ! I ¡ 

IV-1929 C.D. 725 del Digesto Municipal y toda disposición 
1 

1 't 
, ,que se oponga a la presente. 
• 
: 

j 

t 
I 

, .. P : " ' 

Art. 4°.- La presente Ordenanza comenzara a re-
gir a partir de los noventa (90) días de su publicación. 1 

I 

~ 
. 

li' \ . 

1 ' Art. 50.- Comuníquese, etc. 

MARIANO MARTIN 
Emerio Tenr'eyro Anaya 

I 
¡

Buenos Aires, 1 6 AGO ~974 • ¡
1, 

Promúlgase la Ordenanza nO 29.435.
Dése al Regiatro Municipal; publÍquese en el Boletín Mun!, 

. onocimiento Y demás fi- cipal o aoúeeee reC2bo y para su o .ó 
nes, ;emítase a la Direcci6n,General de Fisoa1izac2 n o-
brea de Terceroa.


